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Financiación  

XL Congreso Sociedad Española de Calidad 

Asistencial 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 16, 17 Y 18 DE OCTUBRE DE 2024 

 

INTRODUCCIÓN:  

Uno de los objetivos prioritarios de Viamed es promover la cultura de calidad y seguridad del paciente entre los 

profesionales, así como reconocer los logros y la implantación de buenas prácticas en nuestros centros como elemento 

motivador en la gestión del cambio hacia la excelencia, para ofrecer servicios con altos niveles de calidad y seguridad 

para nuestros pacientes.  

Con el fin de promover la mejora de la organización y, sobre todo, premiar el esfuerzo realizado por los profesionales 

de Viamed para conseguirlo, queremos financiar la asistencia al próximo congreso de la Sociedad Española de Calidad 

Asistencial (SECA) que tendrá lugar los días 16, 17 y 18 de octubre de 2024 para presentar una experiencia o trabajo 

realizado en centros Viamed. 

En breve se publicará toda la información relativa al congreso en: https://calidadasistencial.es  

OBJETIVO:  

 Promover la mejora y la implantación de buenas prácticas en los centros de Viamed 

 Compartir experiencias y visibilizar las mejores prácticas implantadas. 

 Premiar a los profesionales responsables de dichas mejoras.  

 

PARTICIPANTES:  

Cualquier profesional de los centros de Viamed interesados en presentar al congreso trabajos realizados en Viamed 

en relación con actividades y proyectos de mejora de la calidad asistencial y seguridad del paciente.  

METODOLOGÍA:  

Se financiará la asistencia al congreso de dos profesionales autores del mejor trabajo seleccionado, para ser 

presentados en el XL Congreso de la SECA. 

Para optar a esta financiación, los profesionales deberán enviar su comunicación a la Dirección de Calidad en 

documento formato Word (ANEXO), ajustándose a las normas de envío de comunicaciones, que son las establecidas 

por el Comité Científico del Congreso. 

Normas generales  

 Se podrán presentar trabajos en relación con actividades y proyectos de mejora de la calidad asistencial y 

seguridad del paciente en los centros de Viamed.   

 Sólo se admitirán trabajos originales y en idioma castellano.  

 En caso de que el trabajo haya sido presentado parcialmente en otro congreso o publicado en revista científica, 

se deberá informar al comité de su publicación o presentación.  

 Los trabajos deben ser enviados en formato comunicación utilizando el formulario anexo.  

https://calidadasistencial.es/
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 En el contenido de la comunicación no debe figurar ningún tipo de referencia que pueda identificar en algún modo 

a los autores, centro de trabajo, comunidad autónoma, etc. Estos datos figurarán únicamente en los datos 

generales de identificación y nunca en el contenido; ya que éste quedará totalmente anonimizado para la 

valoración del comité evaluador.  

 El plazo de envío de los trabajos será desde la publicación del concurso hasta el día 17 de mayo de 2024. 

 Estas deberán ser remitidas al correo: lucia.leston@viamedsalud.com  

Normas de envío de comunicaciones 

En el documento anexo para el envío de la comunicación, se deberán cumplimentar en la primera página los datos 

generales de identificación: 

 Centro de trabajo 

 Autores: Se admite hasta un máximo de 6 autores, identificados según normas internacionales de publicación de 

trabajos, mediante los apellidos (unidos por un guion) e inicial del nombre.   

 Información primer autor: La persona que se identifique como primer autor será la que, en caso de ser 

seleccionada para asistir al congreso, presente la comunicación y necesariamente tendría que ser una de las dos 

inscritas en el congreso.  

En la segunda página del documento se cumplimentarán los siguientes apartados: 

 Título: Debe ir en mayúsculas y no superar los 120 caracteres. No debe contener ningún identificador de la 

procedencia del trabajo.          

 Área temática: Se identificará como mínimo un área temática explicativa del contenido de la comunicación. En 

caso de que se considere relevante, se podrá incorporar una segunda área que concrete mejor el contenido de la 

comunicación.           

  ·         Responsabilidad social y sanitaria    
  ·         Ética en la atención     
  ·         Humanización de los espacios y de las personas    
  ·         Transparencia    
  ·         Códigos de conducta     
  ·         Resultados en Salud    
  ·         Experiencia de Paciente    
  ·         Adecuación de la práctica Clínica (Right care, equidad, etc)    
  ·         Seguridad del paciente    
  ·         Big Data e inteligencia artificial    
  ·         Historia Clínica Inteligente    
  ·         Luces y sombras de la transformación Digital    
  ·         Gestión Clínica    
  ·         Modelos y herramientas de gestión, acreditación, certificación y evaluación    
  ·         Gestión de la Innovación    
  ·         Comunicación y coordinación, el eterno problema    
  ·         Desarrollo de las personas como parte del modelo organizativo    
 

 Datos de la comunicación: Debe tener una extensión máxima de 3.000 caracteres con espacios incluidos 

(excluyendo título y autores) evitando en la medida de lo posible caracteres gráficos no usuales (tales como <,>, 

±, etc.). No deben incluirse referencias bibliográficas, gráficos ni tablas.    

 Estará estructurada en los apartados siguientes y todos ellos deben estar desarrollados:    

1. Justificación    
2. Objetivos    
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3. Material y Métodos    
4. Resultados    
5. Conclusiones     

 

El Comité de Evaluación se reserva el derecho a valorar o no las comunicaciones que no vengan presentadas según la 

estructura indicada.    

Los resúmenes recibidos serán valorados por el Comité de Evaluación, quien comunicará a través de email la selección 

de la comunicación para presentar al Congreso y la concesión de la financiación correspondiente para asistir al mismo. 

Evaluación de las comunicaciones presentadas 

Las comunicaciones enviadas serán valoradas por un comité evaluador constituido por: 

 Dos personas del equipo de Dirección de Calidad 

 Dos personas del equipo de la Dirección de Hospitales  

Para la evaluación se tendrán en cuenta los siguientes criterios:  

 Objetivos y metodología. Los objetivos están adecuadamente formulados y claramente definidos; el método 

seguido para conseguirlos es adecuado y está descrito de forma suficiente y adecuada.    

 Resultados y conclusiones. Existen resultados, que son claros y precisos, y guardan relación con los objetivos y el 

método utilizado. Las conclusiones son claras y se derivan de los resultados obtenidos.    

 Interés. El tema tiene un especial interés por la metodología empleada, el valor de las conclusiones o el ámbito de 

estudio.    

 Innovación. El tema tiene un especial interés por el carácter novedoso e innovador.    

 Valoración global. Impresión general del evaluador. 

Las comunicaciones seleccionadas deberán ser enviadas a través de la página Web del congreso utilizando el 

formulario incluido en la misma.  

 

RECONOCIMIENTO:   

Se seleccionará la mejor comunicación recibida.  

Se concederá financiación a dos profesionales; uno deberá ser el primer autor de la misma y otro de los autores del 

trabajo.  

La financiación incluirá la inscripción al congreso y gastos para traslados y alojamiento.  

 

 

 

 

GRACIAS POR AYUDARNOS A MEJORAR LA CALIDAD DE LA ATENCIÓN EN NUESTROS CENTROS 
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Anexo: 

  

 

 


